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DE Li PROVlliCIA DE LOGROÑO.
PARTE OFICIAL.

GOBIERNO 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 856.

Se anuncia la defunción de Juan 
Larrubia Diez, carabinero de la 
Comandancia de Navarra.

El Sr, Comandante de Carabineros de 
la provincia de Pamplona con fecha de 
ay^r me dice lo siyuieníe

«Habieniu falkcidoeu la villa del Ron- • 
«cal el dia 17 de Julio úllimo, el Carabi- 
«nero de esla Comandancia Juan l^arrubia 
((Diez, hijo de Francisco y de Margarita, 
((natural de esa ciudad dejan lo de alean- ' 
«ees 39 escudos 400 milésimas; ruego à 
«V. S. ‘^e digne disponer llegue á conoci- 
(dhiento de los parientes mas cercanos, à 
sr|r.de(|ue se presenten en estaComandan- 
«cia ó nomb'’en apoderado que lossuslilu- 
((ya para f|ue los perciban, trayendo al efec- 
((lo los documentos que se espresan en la 
«adjunta papeleta. >

Lo que se anuncia en este periódico ofi­
cial para que llegue á noticia de los que se 
crean con más derecho al percibo de los al­
cances del fnado; debiendo presentarse pro­
vistos de los documentos siguientes. 
def)autisnio y partida de casamiento silos 
padres son rcclamantes.^Fé de bautismo 
y partida de defunción de los padres si son 
hermanos los que reclaman. Logroño 8 de 
Setiembre de 1863.== El Gobernador ac • 
cidentalj Juan Bautista de la Plaza

NUMERO 857.

Se anuncia el nombre de la 

huérfana á qu>ien se ha adjudica­
do el premio de 250 escudos, en el 
sorteo dé la loteria del 1 del cor­
riente.

El fimo. Sr. Director general de Lote­
rías con fecha 7 del actual me dice lo si- 
guicnti ;

<Eo e! sorteo celebrado en este dia, para 
adjudicar el premio de 250 escudos con­
cedido ep cada uop à Us huérfanas de 
Militares y Patriotas muertos en campana, 
ha cabido en suerte dicho premio á dora 
Ramona Cardenal, hija de D. José Euge­
nio, Miliciano Nacional y Factor de muni­
ciones del ejército del Norte, muerto en el 
campo del honor. = Lo participa â V. S. 
esta Dirección á fio de que se sirva dispo­
ner se publique en el Boletín oficial y de­
más periódicos de (?sa provincia para que 
llegue á noticia de la ¡bteresada.»

Lo que se inserta en este periódico oficial 
para que llegue á noticia de la interesada. 
Logroño 8 de Setiembre de 18Q^.-=EI 
G. 4-> Bautista de la Plaza,

NUMERO 858.

Se anuncia el nombre de la 
huérfana á quien se ha adjudica­
do el premio de 250 escudo^, en el 
sorteo de la loteria del 28 de Agos­
to último.

El fimo. Sr. Director general de Lote­
rías, con fecha 28 de Agosto último, me 
dice lo que sigue:

ftCn el sorteo celebrado ep e»te dja, para 
adjudicar el premio de 250 escudos con­
cedido en cada uno à las huérfanas de 
xMilitares y Patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doña 
María Cruz Velasco, hija de D. Tiburcio, 

xMiliciano Nacional de Orgaz, muerto en 
el campo del honor.—Lo participa á V. S. 
esta Dirección general á fio de que se sir­
va disponer se publique en el Boletín ofi­
cial y demás periódicos (^e esa provincia, 
para que llegue á noticia de la interesada.»

Lo que s: inserta en este periódico oficial 
para que llegue á noticia de la interesada. 
Logroño 8 de Setiembre de íSGo. -El 
G. A., Juan Bautista de la Plaza,

NUMERO 876.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Circular.

Los Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia ordenarán á lodos los veci­
nos (Je sus re.'ippclivas localidades, que 
para salir de su casa y dirigirse á otro 
pueblo con cualquiera clase de ganado el 
dia 24del correóle, necesitan ir provistos 
del competente resguardo en el que conste 
quedar inscripto el ganado que conduce,

Las mencionadas autoridades cuidarán 
bajo su responsabilidad de que esladispo- 
siciiin t -nga el mas esaclo cumplimiento.

Logroño 15 de Setiembre de 1863. —El 
Gobernador, Gaqjar Nuñez de Arce.

NÚMERO 870.

En cd pueblo de Póbeda, provincia de 
Soria hiu sido recogidos dos novillos en­
teros, castaños, y una vaca roj,a con un 
cencerro, é ignorándose á quien corres­
pondan, he dispuesto, se publique en este 
Bolelio Oficial para que Ih^gue á conoci­
miento de SU.8 dueños y puedan reclamar­
los. Logroño 14 de Setiembre de 1863. 
— Gaspar Nuñez de Arce.

NUMERO 865.

Por Real órden espedida por el Ministe­
rio de Fomento en 11 de Abril último, in­
serta en el Roktin oficicial num. 33., del 
corriente año, se encarga á la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio que se 
ocupe todos los años en furmar un estada 
donde aparezca el resuHudo de la produc- 
cioo, cousttmoq imjiurlacian y exportación

1 de granos y caldos, y los gastos del culti­
vo de cada uno de los artículos, espresan- 
do aproximadamente y con presencia del 
de los años ant riores, el consumo de la 
provincia y el déficit <5 sobrante con que 
contará para la siguiente cosecha; cuyos 
datos deben remitirse al Ministerio de Fo­
mento dentro de los 1res meses seguiente* 
á la recolección en los gr xnos, y semillas 
y de su elavoracion en los caldos.

En su consecuencia y para organizar 
este servicio encargo lo siguiente:

1.” Los Alcaldes de los pueblos de es- 
la provincia, ateniéndose al modelo publi­
cado á continuación, formarán un estado, 
por lo que respecta á sus Lcalídades, de 
la producción, consumo, importación y 
exportación del Irigo, centeno, avena, ce­
bada y maiz, y los gastos del cultivo de 
cada uno de los mencionados artículos en 
el corriente año, que remitirán á les de 
las cabezas de partivio precisamente para 
el dia 23 de Octubre pi’óximo.

Y 2.” Los Alcaldes de los pueblos ca« 
bezas de partido, ademas de formar el es­
tado de su dislíito munic'pal rcspeclivo, 
resumirán en otro los datos de lodo el 
partido, que cuidarán de remesar á este 
Gobierno el dia 10 de Noviembre, con lasi 
observaciones que les sugiera su celo, es­
pecialmente las referentes al déficit ó so­
brante que á juicio resulte en los pueblos 
de su demarcación para la cosecha del 
año de 1866.

Espero del reconocido celo de las auto­
ridades locales de la provincia que dentro 
de los plazos consignados en la presente 
circular, llenarán el servicio que se les 
recomienda, eviiándomeel disgusto, de di­
rigir recuerdos, siempre sensibles, y la 
adoptación de medidas coercitivas que re­
pugno; si bien no podría ménos de dictar 
conl a los Alcaldes que las hicieran nece­
sarias por su morosidad. Logroño H de 
Setiembre de 1863.—El Gobernador ac­
cidental, Juan Bautista de Ice Plaza.



PÁliTIDOS JtlMUUS

PKovixcai
Estado de producción, consumo, importacion[taci

Precio medio del cultivo por fanega y arroba.
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_^ROpUGGION
MEDIDA DE CASTILLA. BEDBCCieH AL SISTEMA MÉTRICO DECIMAL.
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NOTA. Las casillas correspoBdienlcs á la ímporlaeion del extranjero de los graniBilli



€n esla provincia durante el año de 1865.
Aííjises-

5ó?^UMa______ _ IMPORTACION DE OTRAS PROVINCIAS.
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jraHiüllas se dejarán en blanco inienlras continúe la prohibición existente.



NUMERO 871.

Se halla vacante la Secretaria del un­
tamiento de Viguera dotada con 2.770 rs. 
y 300 degral.íi aciou por rectificar elami- 
llararaienlo. Lo que se anuncia en el pre­
sente periódico para que las personas que 
deseen obtener dichi plaza, puedan diri-, 
gir sus solicitudes al Alcalde de dicho pue­
blo en el término de un mes, cont-do des­
de la inserción ue este anuncio en la Gace­
ta de Madrid, en la inteligencia que serán 
pref ridos los que estén aJornados de las 
circunsiancias prcscriplas en e| Beal de­
creto de 10 de tJctubre de 1833. Logro­
ño 14 de Setiembre de 1863. — E. G. A. 
-—Gaspar Nuñez de Arce.

Joaquin Perez Comoto, Jtiez 
de primera instancia de esta CiU' 
dad de Logroño ij su partido.

Bago saber: Que à instancia de Don 
Manuel Eernaudez Ugarte, Curador pjem- 
plar del incapacitado D. Manuel Sodupe y 
Saeiz, y con autorización de este Juzga­
do. se’venden en pública subasta, que se 
celebrará en el día siete de Octubre pro­
ximo, y hora de las doce, en los Estrados 
de este luzgado, las dos lincas de la per­
tenencia de dicho incapacitado, q le se 
espresan en seguida

Una heredad sita en jurisdic­
ción de cenicero en lérm no del 
regadlo, de diez y medio celemi­
nes de Sembradura lindante por 
Oriente con Andrés Saenz, por 
Sur el Cimino para el termino de 
ia Fuente, Poniente Rufino Bar.j i, 
y Norte Camino para el de las 
Poyas, tasada en.................... 1 890

Otra en término de Agudillo 
jurisdicción de Fuenraayi.T, de ca­
bida de tres fanegas de tierra, 
lindante por Oriente Mojonera de 
Fuenmayor, por Sur el camino 
que dirige al Barco del Ciego, 
por Norte D. José Lacorzana y 
ñor Poniente dicho camino lasa­
da en ................. ...... 960

Quien quisiere hacer postura á dichas 
fincas acuda à los Estrados de este Juzga­
do en el dia y hora señalados que se le 
admitirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho.

Dado en Logroño á doce de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Joa­
quin Perez Comoto.—Por mandado deSu- 
Seuoria.=Placido Aragon.

Quien quisiere hacer postura álas fincas 
que se espresan à contmuacion de la per­
tenencia de Juan Bautista Arlacha, vecino 
de la Villa de Cenicero que se hallao si­
tuadas en jurisdicion de dicha Villa y con 
sus respectivos linderos y tasación, son à 
saber:

Escds. mils.

Una viña de cuatro obradas 
y media, sita en el término del 
Plano, linda por Norte, Maria 
Sanios Ribera, Solano JoséSaenz 
Sur por Jfsé Saenz Esteban y 
por Poniente Blas del Camp^, 
tasada en.................................80

Un majuelo de cabida de ca­
torce celemines de tierra con seis 
obradas y media, sita en el tér­
mino del Monte, linda por Sola­
no, Andrés López, por Norte, 
camino del Montecillo, por Sur, 
camino del Monte y por Ponien­
te Gregorio lUro, lasado en. . 40

Viro majuelo (2^ çabi'Ja 49

una fanega de tierra con cinco 
obradas, en el término de Va- 
llejondü, linda por Sur, Manuel 
Rodrigue?, per Poniente, José 
Saenz, por Norte, herederos de 
Bernabé García y por Oriente 
José Diaz, tasado en. ... 80

Y una heredad de tierra blan­
ca de cabida de dos fanegas, si­
ta en el término de Ribarey ó el 
Chaparral, linda por Abrego, 
Francisco Arlacho, por Norte, 
pasada de dicho termino y por 
Poniente D. Fraucisco Bazan, 
tasada en........................... 80

(üuyas íii.cas se sacan á pública subas­
ta, por el término de veinte.dias, para coa 
su importo barer pago al Juan Cruz Uer- 
rero.s y Piudode esta vecindad, de la can­
tidad de sesenta y cim o escudos que el 
Juan Bautista Arlacho resulta serle en de­
ber, acuda à los Estrados de este Juzgado 
en el dia seis de Octubre próximo venide­
ro y hora de las on ‘e de su mailana, se- 
ñala'ía para su remate que se le admiliiá 
la quo hiciese con arreglo á derecho.

Dado en Logroño á quince de Setiembre, 
de mil ochocientos sesenta y cinco—Joa­
quin PerezComolo —PormandadodeSs.’, 
Felix Martinez.

NÚMERO 872.

D. Diego de Prancia y Aliénele!^ 
salazar, Marqués de San Nicolás, 
Alcalde Constitucional de esta Ca­
pital, y como tal Presidente de la 
Junta mimicipal creada- ¡Jara dar 
cumplimiento al Heal Decreto de 
20 de Mayo último por el que se 
dispone el recuento general de la 
ganadería.

Hago saber: que estando recomendada 
á la Junta qne tengo el honor de presidir, 
la mayor vigilancia en el cumplimiento del 
Real Decreto citado, y deseando llenar 
cumplidamente el dever que se le impone 
en el artículo J3 de |a instrucción de 23 
d“l propio mes, ha creído de neepgidad 
dirijirse á tos habitantes de este distrito 
municipal, á quienes por la circunstancia 
especial de tener gani-do, incumbe en par 
Le el cump'imiento de la citada Real dis­
posición, para hacerles entender el debi-r 
en que se encuentran de llenar el dia 2i 
del presente raes las cédulas de ipserip- 
cion que se les entregarán en el dia ante­
rior por delegados de la Junta, encargán­
doles la niayor esacíilud en la indicada 
oprracion, corao ún'co medio de evilap la 
responsabilidad en que ii currirán en otro 
caso, y que la Junta, aun que con senli- 
mienlu habrá de exigirles

La inscripción de los ganados li^ne por 
principal obg^b» formar la Estadística de 
la ganadería de! Reino para que el Gobier­
no pueda apreciar devidamepte la impor­
tancia de este ramo de riqueza publics y 
atender á su mayor desarrollo.

Las cédulas tienen las casillas necesarias 
para inscribir en cada una de eiUs el nú­
mero de ganados, su sexo, edad, clasifica­
ción de raobilidad, ó sea uso á que se des­
tinen, y número de cabezas. Si el dueño 
ó eocaléí^'^*^ gAnado no supiere es rl- 
bir, pnede mannurlo hacer à otra persona, 
y en último resultado, si ci3 alguna casa 
no se hubiere hecho, el enea-gado de re­
cogerlas llenará este vacío con las noticias 
que se le suministren en el acto.

Comprendí ndü la Junta la importancia 
del recuento de la ganadería, no puede 
prescindir de recomendar la mayor esac- 
lilud, á todas las personas que interven^ 
gao en la oprp-.cion, no so'o por que ha­
ciéndolo asi cumplen con un deber sagra­
do contribuyendo á que la Estadística sea 
una verdad, sino también por evitarles las 
penas en que incurren de no hacerlo así, 

según la legislación penal cuyos artículos 
van irisertos al pié de la instrucción en el 
Boletín oficial de esta provincia nú u. 67.

Siendo siempre á las autoridades raas 
grato prevenir las faltas que vrrse en la 
precision de castigarlas; he creído conve­
niente trasladar á continuación h'S artícu­
los de la instrucción que hacen referencia 
á los dueños de ganados que por negligen­
cia ó mala fé dejan de cumplir su co celi- 
do en la parle que les loca, haciéndose 
acreedores á las penas que marca el Có­
digo, y me prometo que su lectura sea su- 
ficicnle à convencerlos del det er en que se 
encuentren de llenar las cédulas con exac­
titud y precision.

Logroño 9 de Setiembre de 1863 =El 
Alcalde Presidente, Marqués de Sao Nico­
lás.—P. A. de la J.—El Secretario, Pe­
dro Monlurus.

Arliculos á que se refiere el precedente edicto.

Artículo 47 Serán castigados con ar­
reglo al articulo 285 del Código penal, los 
que desobedecieren gravemente á la auto­
ridad, negándose à llenar ó devolver en la 
forma prevenida las cédulas de inscrip­
ción ó indugeren ó cooperen á igual deso­
bediencia por parle de otros

Art, 48. El Gobernador ó Alcalde que 
tuviere noticia de cualquiera de los delitos 
previstos en los anleriures articulos, dará 
parle inmediatamente al Juez, y pondráá 
su di.'^posicion al cu'pable para que proce­
da d' sde luego á la formación de causas.

Art 49. Serán castigados como reos 
de faltas con sugecion á las Leyes:

i Los que no dejarep en caga perso­
na autorizada para devolver la cédula de 
inscripción ni la entregaren ála autoridad 
en el plazo señala lo confuí me á lo di puts- 
lo en el ailículo 13.

2.° Los que en la redacción de lasmis- 
raas fallaren a la verdad, ocullan- 
dola, alterándola ó comeliipdo cualqm ra 
inesactilud maliciosa.

Art. 30. Las fallas de que trata el arti­
culo anterior serán inraedialamenle casti­
gadas p^r los mismos Alcaldes ó Goberna­
dores en su caso con las penas correspon­
dientes según la gravedad del hecho y las 
atribuciones de la Autoridad que las im­
ponga.

NUMERO 873.

SI1P™P ÂI BOLETIN
del lunes 11 de Setiembre de 1865.

Según comunica'ion del Alcalde de Le­
rin, un sugeto llamado José’F.zcurdia, que 
ha estado trabajando en las obras del Fe- 
rn>caiTÍl de. Alsasua, ha dado órden á 
alguniíS capataces que fueron de las mis­
mas para que alistasen jornaleros para 
ocuparse en la construcción de un camino 
desde Lerin á la villa de Andosílla y ha 
hecho circular la voz por varios pueblos 
de que se reciben trabajadores. Como es 
incierto que se haya aprobado la egecu- 
cion del referido ramino, se pone en ceno- 
cimiento dt los Alcaldes cop el objeto de 
que lo hagan saber á los vecinos de sus 
respectivos distritos municipales á fin de 
que no sean snrpr ndidos y engañados.

Pamplona 11 de Setiembre de 1863.— 
Juan Peuró ¿e Abairálegui.

ANPCIQS,
SEGURA Y PRONTA C0RCAI9N

PARA LAS QUEBRADURAS.

Hallándose de paso para Madrid el 
acreditado orlopedisla en braguería Dop

Juan Fonldevila, el que tantas pruebas 
está dando de la célebre curación de las 
quebraduras en el principado de Catalu­
ña, por medio de sus comprensivos me­
cánico?, dueño y director del estableci­
miento que tiene en Barcelona, calle de la 
Cadena n.* 1 piso l.°. Tiene el honor' de 
manifislar al público: que al recorrer los 
estableciraienlus mejores y más acredita­
dos de Europa, donde la fabricación de los 
bragueros se ha llevado al más alto grado 
de perfección, ha adquirido tal conjunto 
de preceptos y reglas en este arle leórico- 
práclico, que puede asegurar por medio 
de sus compresivos mecánicos la cura 
pronta y radi' ál de lodo quebrado, rela­
jado ó herniado, y si lo inveterado del 
mal no perrailiera cicatrizar el anillo her- 
niarío, el comprensivo será bastante fuer­
te, á pesar de su elasticidad, para privar 
que el intestino baje al escroto sin causar 
molestia alguna al doliente, ni embarazo 
para dedicarse al trabajo y demás faenas 
que tengan por costumbre. Tal es el mé­
rito de los bragueros de nueva conslru- 
cion, ósea el remedio eficáz de un mal 
que basta ahora ha afligido muy sensible­
mente à la humanidad, acabando no po­
cas veces con la existencia de los pacien­
tes; la prueba debe ser el testimonio de 
esta verdad, á ella se sujeta el director 
saliendo garante dp los subrt-dich s bra­
guero.?, híisla estar lerrainada su cura­
ción, El director ofrece pasar á domicilio. 
Los robres obtendrén una gran modifica­
ción en el precio.

NOTA. Las personas que padezcan de 
esta terrible enfermedad y deseen lograr 
lo que basta nuestros dias se había dado 
por increíble, podrán dirigirse con entera 
confianza á la fonda de Evaristo» en donde 
el director permanecerá desde el dia 13 
del corriente hasta el 24 del mismo.— 
Lr'gr(«ño.

ÇR18 Alltm DE PIA OS, 
ÓRGANOS ESPRESiVOS Y KCSICÁ

CONRAOOGARGÍA.
PAMPLONA.

Se han recibido piaros cola, media co­
la, grap forma esculladoe alemanes, obli­
cuos esculíados negros france.<f8, y veili* 
cales palo santo en todas las ( lases, espa­
ñoles y extranj- ros, órganos espresivos de 
los acreditados autores Alexandre y De­
vala de París, de mucha variedad, del 
precio de 800 rs. á 10.600, comprendi­
dos embalages.

WM'TÍÍJSS -r < --- i . à

Ha llegado un gran surlidp elemenlal, 
mé'odos y estudios de los autores mas 
conocidos españoles y extranjeros, multi­
tud de óperas entre ellas la Africana, y 
mas de 2.000 piezas sobre motivos de la 
misma y de las otra?, también hay fíran 
colección de habaneras, Walsrs, Polkas, 
Redovas, y aires españoles, así que Mi­
sas, Miserens, Gozos, etc.

Conocidas son de todas las ventajas que 
bago, y no dudo que los aficionados me 
honrarán con su ¿onfian?a, sirvi^qdpsp 
pedir cuantos pormenores deseen.

PUZA DE TOEOS.
La Empresa ha dispuesto 

que para comodidad del públi­
co, se expendan asientos de 
palco de sombrp, purperados, 
al precio de veinte reales por 
cada corrida. Logroño 11 de 
Setiembre de'1865.

LOGROÑO: IMP, DE RÜIZ.


